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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que lo s Sres . A l c a l d e s y Secre ta r i as r e c i 
ban los n ú m e r o s d e l BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un e jemplar en e l s i 
t io de costumbre donde p e r m a n e r á hasta e l r ec ibo 

do l n ú m e r o s igu ien te . 
L o s Secre tar ios c u i d a r á n de conservar los BOLE

TINES coleccionados ordenadamente p a r a su e n c u a 
d e m a c i ó n que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

Sfi PUBLICA LOS LtiNES, MlÉUCOLIiS Y VlfiftNES 

Se susc r ibe t n l a impren ta de Rafael G a r z o ó H i j o s , P l e g a r i a , 14 
'(Puesto da los Huevos) á 30 r s . a l trimestre j 50 a l semestre, pagados 
a l so l i c i t a r l a s u s c r i c i o n . 

N ú m e r o s sueltos un r aa l .—Los de años anteriores á dos reales . 

ADVKItTENCIA EDITORIAL 

uta diuposieíontB de las Autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parir no pobre, se i n s e r t a r á n 
oficialmente; asimismo cualguier anuncio concer-
« icn te a l servicio nacional, que dimane de las m i s 
mas; los de i n t e r é s par t icular p rev io el pago de un 
r*o(, po rcada l í nea de i n se r c ión . 

P A R T E O F I C I A L 
(G&ceta d e l 13 de Noviembre.) 

rUSIDINCU DEL CONSEJO DI N1N1STH0» 

S S . M M . el Rey D- Alfonso j la 
Re ina Dofia María Crist ina (Q. D . O.) 
con t inúan en esta Corta sin novedad 
en su importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan S u A l 
teza l a Seren ís ima Sra . Infanta here
dara Dofia María de las Mercedes, J 
S S . A A . R R . las Infantas Dofia M a 
ría Isabel, Dofia María de la F a i ; 
Dofia María E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PIIOV'ISCIA 

C l R C U L t R 

En el dia de hoy he vuelfo á 
encargarme del Gobierno de la 
provincia terminado el uso de la 
Real licencia que me había sido 
concedida, lo cual hago público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL 
para su notoriedad y demás 
efectos. 

León 13 de Noviembre de 1880 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALÍA. 

Contintía la relación de los do
nativos para socorrer á las 
familias de los náufragos del 
Ebro. 

Susu ANTERIOR. . . 699 71 
Los vecinos del pueblo de 

Camina j o 5 » 
Los de L a Sota 2 « 
Los de Valderrueda.. . . 2 25 
Los de Vil lacorta . . . . 2 50 
Los de Soto 3 25 
LosdeCegofia l 3 • 

T o m . . . . 716 71 

(Se cont inuará .^ 

SECCION DE FOMENTO 

M I N A S . 
D O N D E M E T R I O S U A R E Z V I G I L , 

ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADOR CITIL INTE
RINO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber.' Que por D . Alonso 
García Morales, vecino de V i l l a m a -
n i n , residente en el mismo, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento d« 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de l a fecha & las diez 
de su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias da la 
mina manganeso y otros llamada Z a 
Genoveva, sita en término común 
de los pueblos de Bofiar j Adrados, 
A;untamieuto de Bofiar. y sitio l l a 
mado altura del Val linón encima de 
la Fuente, y linda al Norte con térra 
no común del pueblo de Cerecedo, a l 
Sur con fincas particulares del pueblo 
de Adrados, a'. Este con pefia Santa 
Mar ina y terreno común y al Oeste 
terreno común y pefia Solana, hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida, una ca
licata situada 10 metros p r ó x i m a 
mente al Norte de una pefia que tie
ne tres agugeros hechos á barreno da 
11 á 12 pulgadas de hondo y entre 
medio de los dos caminos que condu
cen de dicho mente á la v i l la de B o 
fiar y pefia Santa María y pefia del 
Castillo y de dicho punto ele partida 
se medirán en dirección al Norte 300 
metros, a l Sur 300 metros, al Es t a 
100 metros y al Oeste otros 100 for
mando el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este im-
tereaado que tiene realizado el dep i 
sito prevenido por l a ley , he admi t i 
do definitivamente pordecreto de este 
dia l a presente sol ic i tud, s in perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta d í a s contados desda 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho a l todo ó parte del terreno s o l i c i 
tado, s e g ú n previene e l articulo 34 de 
la ley de minar la vigente . 

León 28 de Octubre de 1880. 
D e n u t r l o Smtrei V l g l l . 

(Gaceta de) S de Noviembre.) 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

R E A L Ó R D E H . 
Excmo S r . Enterado S. M . el Rey 

(Q- D . G.) del expediente instruido 
en la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadíst ico acerca de la 
inscripción general de habitantes v e 
rificada el 31 de Diciembre de 1877 
en el Ayuntamiento de Manresa, do 
la provincia de Barcelona; y resul
tando de dicho expediente qne con 
motivo de no haber sido las cifras 
obtenidas tan elevadas como era de 
esperar, y de que no se exponían por 
la Junta municipal da dicho término 
razones bastantes para justificar el 
poco crecimiento da la población de 
Manresa desde el afio de 1860, se dis
puso que pasara á estudiar sobre el 
terreno todas las condiciones de la 
inscripción ú l t imamen te verificada 
una Comisión compuesta de Vocales 
de la Junta provincial de Barcelona 
y de empleados de la Dirección gene 
ral del Instituto Geográfico y Estadís 
tico; y que dicha Comisión verificó en 
el mea de Mayo de 1878, pero con re. 
ferencia a l 31 de Diciembre anterior, 
un nuevo censo del término m u i i c i -
pal á e Manresa, cuyo censo, después 
da rectificado convenientemente, tan
to para corregir las omisiones como 
para hacer desaparecerlas duplicacio
nes que hubieran podido tener lugar, 
dió un aumento sobre el realizado por 
la Junta municipal de 2.011 habitan
tes en la población de hecho, y de 
1.530 eu la de derecho; y conside
rando que las cifras de 18 537 habi 
tantes de hecho, y dé 17.981 de dere
cho, ú l t imamente asignadas al tér
mino de Manresa, reansn las condi
ciones de precisión necesarias para 
reputarlas como verdaderas, ó al m i 
nos aproximadas en lo posible i l a 
verdad, tanto por haberse verificado 
la inscripción por funcionarios com
petentes en esta clase de trabajos y 
completamanteimparciales, como por
que el aumento obtenido ahora sobre 
el censo de 1860 está m i s conforme 

con los principios demográficos á que 
estas operaciones responden siempre 
mién t ra s no haya causas extraordina
rias que los modifiquen; y también 
porque la misma Junta municipal ha 
reconocido la precisión con que proce
dió en sus trabajos la Comisión n o m 
brada, puesto que no ha vacilado ea 
firmar y presentar como suyo el r e s ú -
men general en que se consigna 
aquel resultado: que si bien del ex
pediente no aparecen hechos bastan
tes para afirmar que la Junta m u n i c i . 
pal de Manresa obró con mala fé en 
la ejecución de las operaciones que I t 
estaban encomendadas, la impor tan
cia del aumento obtenido por l a C o 
misión demuestra bien claramente 
que aqaella Corporación no procedió 
eon el celo y minuciosidad que tanto 
recomendaba la instrucción general 
del Censo, toda vez que la Junta , 
«orno conocedora del término, debió 
sospechar desde luego la ocultación, y 
descubrirla, puesto que contaba coa 
elementos bastantes para ello: que el 
artículo 78 de la instrucción general 
que acaba de citarse dispone en su 
párrafo primero que corresponde sa
tisfacer con cargo á los presupuestos 
municipales los gastos de inspeccio» 
y rectificaciones & que dieren lugar 
les ocultaciones y defectos en cédu
las y resúmenes; y que así como es 
justo hacer público el buen comporta
miento de las Juntas que hayan pro
cedido con sinceridad y di l igencia en 
los trabajos del censo, proceda i g u a l 
mente dar k conocer el descuido ó 
apatía demostrados por otras: 

S , M . el Rey se ha dignado m a n 
dar, de acuerdo en lo esencial con el 
informa de la Junta consultiva [del 
Instituto Geográfico y Estadístico: 

1.' Que se considere oficial para 
los efectos del Censo la cifra de 
18 537 habitantes de hecho y la da 
17.981 de derecho que figura en el 
últ imo resúmen general correspon
diente al Ayuntamiento de Manresa, 
admitido por la Junta provincial de 
Bareelona, como resultado de los ira-
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bajoi d« la Comisión jr dt la» compro
baciones 7 rectificaciones rerificadai 
posteriormente. 

2.* Que n manifieste i l a Junta 
municipal del Censo de dicho térmi
no qus intervino en las. operaciones 
del llerado i cabo el 31 de Diciembre 
de 1877 tu desagrado por la falta 4 * 
esmero é interés con queaquella pro
cedió en tan importantes trabajos. 

8* Q»a, con arreglo al art 73 de 
la instrucción gdneral de 2 de No 
viembre de 1877, se reintegre por los 
fondos del Municipio el importe de los 
gastos que para las rectificaciones i n 
dicada» se abonó de fondos provincia
les, J que asciende á la cantidad de 
1.297 pesetas 3 céntimos, dispensan
do á la Junta municipal, por razones 
de equidad, del reintegro de la can
tidad á que se elevaroi los d e m á s 
gastos ocasionados por la Comisión 
oficial que funcionó en Hanresa, y 
cuyos gastos fueron satisfechos con 
cargo al presupuesto general del E s 
tado . 

Y 4 * Que la presente Real órden 
se publique en la Baceta de Jfadrid 
y Boletines oficiales de tolas1 las 
provincias, para que llegue á conoci
miento de las Juntas censales del 
Reino. 

De Real órden lo digo i V . E . para 
los efectos que son consiguientes. 
Dios guarde h V . E . muchos años . 
Madrid 6 de Noviembre de 1880.— 
Lasala.—Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y EstaUstico. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADaiSISTRACION ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aviso á las elases pasivas. 
Desde el dia de hoy hasta el veinte 

del actual estaré abierto el pago de 
la mensualidad de Octubre, préyia 
presentación de los justificantes pre
venidos en la Sección de Interven
ción. 

León 10 de Noviembre de 1880.— 
E l J e fe económico, Ange l Guerra. 

A \ Ü N T M T 0 S 
A l c a l d í a constitucional 

de Zeon. 

Ext rac to de los acuerdos tomados por e l 
M , I . A y u n t a m i « n t o de l.eon, ea las se
siones celebradas nn el mes de Agosto, 
y que se remite a l Sr . Gobernador c i v i l , 
tlcspucs de aprobado por l a C o r p o r a c i ó n , 
para los efectos de l art. 109 de l a ley 
municipal . 

Sedon ordinaria de 7 de Agosto 
de 1880 k que concurrieron los seño
res D . CayoBalbuena, primerTenien-
te Alcalde-Presidente, D . Máximo 
Fernandez, segundo Teniente, los 
Regidores D . Luciano Ruis , D . A n 
tonio Redondo, D José de Castró P u 
lido, D . Pablo Hayorga, T). Mariano 
Torres, D . Norberto Arévalo y e l « -
ñor Procurador Sfndico D. Restitnto 

Ramos, cuya sesión se celebra dos 
dias después del en que debió verifi-
c-rse la ordinaria por falta de núme
ro en el dia señalado. 

Se aprobó el acta de l a anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento del 
estado de fondos, acordando que pa 
sen é informe de la Comisión admi
nistrativa, el del mes de Jul io ú l t imo 
parificado con el de igua l mes de 
1879. 

Se acuerda que se comuniquen a l 
Sr . Juez de primera instancia las no
ticias que puedan adquirirte respecto 
é la sustracción de lefias de los árbo
les del Parque, cumpliendo asi con 
una disposición de dicho S r . Juez. 

Conforme con la Comisión admi 
nistrativa, se acuerda reducir el suel
do anual de los recaudadores de dere 
chos de consumos á 995 pesetas abo 
nando é cada uno también anuales 
para gastos de escritorio. 

Enterado el Ajuntamieuto de que 
según noticias extraoficiales no figu
ra en el repartimiento de territorial 
de este año el recargo de 4 por 100 
para gastos municipales que ya figu
ró en el anterior, se acuerda que el 
Sr. Presidente, averiguado que sea 
el hecho, y aunque ya se ha reclama 
do sobre el particular, practique las 
gestiones convenientes para subsanar 
la omisión. 

Visto de nuevo él expediente i n 
coado sobre el acotamiento de las Eras 
de Renueva, en cuyo expediente 
obran varias escrituras exhibidas por 
los propietarios del'terreno, se acuer
da que se pida á. la Administración 
económica, certificación expresiva de 
si se vendió dicho terreno libre ó no. 

Se acuerda que la Comisión de Go
bierno salude el Sr . Gobernador c i v i l 
á nombre del Ayuntamiento, con mo 
tivo de haber tomado posesión del 
cargo de tal . 

Se acuerda que en el momento 
que el estado de fondos lo permita se 
satisfaga á la Sociedad Económica lo 
que se la adeuda por subvención. 

Apetieion de D. Márcos Mantecón, 
y con arreglo al segundo párrafo del 
art. 16 de la ley de Ayuntamientos, 
se le declara vecino de esta ciudad y 
se acuerda que se le inscriba en el 
padrón con este carácter. 

Se acuerda informar favorable
mente un memorial en que D.* Cata-
l i t a de las Cuevas solicita de la Exce
lentísima Diputación provincial que 
acoja en el Hospicio un hijo de la su
plicante. 

No habiéndose remitido por la A d 
ministracion económica los datos que 
se han pedido para formar las listas de 
contribuyentes é fia de eonstituir en 
su dia la Junta municipal, se acuerda 
que se reelame de nuevo. 

Se acuerda que por el S r . Arqu i 
tecto se levante un croquis de dos ter
renos vendidos por el Estado, uno 
contiguo al caño del Espolón y otro 
denominado Eras de la Granja, y he
cho que esto sea se acuda á donde 
corresponda, oponiéndote á la spro -

bacion de las ventas, mi'xjme h j -
biendo reclamado en tiempirja Aliiáf^ 
día contra l a subanta del p r t in^g*' 
habiendo formalizado la opprtnnit* 
protesta el S r . Procurador SfadiGgjVj^ 

Se acuerda que pasen los antece
dentes relativos á la suspensión del 
empleo y sueldo del sereno Miguel 
Alvarez, dispuesta por el Sr . Alcalde, 
á la Comisión de Policía para que le 
sirva informar. 

Sesión ordinaria ¿ « 1 4 de Agosto 
de 1880, presidida por el Sr . primer 
Teniente de Alcalde D . Cayo Balbue-
na, y á la que asistieron los Regido
res D . Antonio Redondo, D.Norberto 
Arévalo, D. José Miranda, D . Mar ia 
no Torree, D . Pablo Mayorga, don 
Tomás León, y el Procurador Sindico 
ü Restituto Ramos, cuya sesión es 
celebró dos d i a l deapues del señalado 
por no haber concurrido en eate la 
mayoría necesaria. 

Se aprobó el acta anterior y se dió 
cuenta y quedó enterado el Ayun ta 
miento del estado de fondas. 

Constando oficialmente que no se 
ha comprendido en el repartimiento 
de territorial el recargo de 4 por 100 
para gastos municipales, se acuerda 
elevar una exposición al Ilustrisimo 
Sr. Director de Contribuciones, para 
que se sirva disponer que te haga la 
oportuna adición á dicho repartimien
to para que pueda cobrarse el recargo 
el segundo trimestre. 

E u vista de una comunicación del 
Sr. Ingeniero D. Lu i s Marti , repre
sentante oficial de D. Eduardo Gallan, 
contratista de la obra del Matadero, 
fecha 11 del corriente en que dice 
que desde aquel dia está á disposición 
de la Alcaldía para intervenir en las 
operaciones de cubicación de l a men
cionada obra, se acuerda que se pre
venga al Arquitecto que se dedique 
á practicar aquel trabajo con prefe
rencia á todo otro. 

Se acuerda que informe la Comi 
sión de Hacienda sobre un memorial 
en que D. Elouterio González del P a 
lacio y D Heliodoro de las Vallinas 
protestaron contra el giro que presu 
men se intenta dar a l expediente re
lativo al acotamiento de las Eras de 
Renueva en el q«e no puede el A y u n 
tamiento, según dicen, ocuparse de 
la cuestión de propiedad; se acuerda 
asimismo de que se devuelvan al so-
ñor Vallinas las escrituras que ha pre
sentado. 

Se aprueban l a ¡ listas de contri -
buyentes distribuidas en secciones 
para la designación en eu dia por tor
teo de los individuos que han de com
poner la Junta de asociados, y te 
acuerda que se publiquen para cono
cimiento da los interesados y á fin 
de oir las reclamaciones que te pro
duzcan. 

Se aprueba el plano de la fachada 
q«e ha de construir D . Honorio Se l 
va, en la parte posterior de tu cata 
calle dé la R ú a , correspondiente á la 
deila Csscaltria, y se le autoriza para 

•construir en dicha calle un pozo eu 
midero sin perjuicio de tercero y con 
la c láusula de que no ha de tener de* 

.lecho á reclamar daños y perjuicios 
•á. en lo sucesivo por variación que 
tufra la rasante de dicha calle se i n u 
tilizase en todo ó parte el mencionado 
pozo. 

Se autoriza é D . Santiago Cimas 
para hacer las modificaciones que 
proyecta en l a puerta de su casa, c a 
lle de Misericordia, n ú m . 11. 

Se autoriza igualmente á D . A n 
drés González, para aumentar las d i 
mensiones de. una ventana de la f a 
chada de su casa, calle de Santa M a 
r ina , n ú m . 4. 

Se acuerda que se haga entender i 
D . Lucas Arroyo, que ha transcurri
do el plazo que se le señaló para ed i 
ficar en el espacio de terreno del fren
te dé su casa, sita en la Plazuela de 
Santo Domiugo, sacando l a edifica
ción á la linea de la parte saliente 
del.edificio.! 

Se acuerda informar favorable
mente un memorial en que el señor 
Cura párroco é individuos de la Junta 
de Fábr ica de la de San Martin, soli
citan del l imo. S r . Obispo una1 sub
vención para refeccionar la iglesia. 

Visto un memorial del S r . A d m i 
nistrador del Hospital de San Antonio 
Abad en que dice que la Excma. D i 
putación provincial, en representa
ción de la Casa Hospicio ha consenti
do en que aquel Establecimiento to
me 70 cántaros de agua cada veinte 
y cuatro horas por medio de una ca
ñería derivada de la de San Marcelo, 
y que aeude al Ayuntamiento para 
poder hacer uso con esta l imi tación 
de la concesión obtenida anteriormen
te. Vistos los informes del Arquitecto 
y fontanero, se acuerda que la canti
dad de agua mencionada la tomará 
el indicado establecimiento durante 
la noche por medio de cañería en la 
ú l t ima cambija de la calle del Cristo 
de la Victor ia . 

Como propone la Comisión de po
licía y Arquitecto, se autoriza á don 
Antero Cuesta para dar más elevación 
á la pared exterior del huerto cont/-. 
guo á su casa en la plazuela de S a n 
to Domingo. 

Se acuerda que se satisfaga á doña 
Pascuala Várela, hermana del difunto 
Capellán del Cementerio D . Andrés 
Várela , el medio año de gratificación 
por este cargo, que venció en Junio, 
apl icándose el pago a l capítulo de 
imprevistos. 

Se acuerda que ee conteste á don 
Migue l E ge a, empresario de una com 
pafila de declamación, que pide el 
Teatro para dar funciones en la época 
de la feria de Santos, que renueve si 
le conviene, su petición cuando se 
aprexime dicha época. 

Se acuerda que la Comisión de po
licía disponga que se cubra con una 
losa el pozo del Calvario, colocando 
una argolla de hierro en el centro de 
ella para levantarla fácilmente. 

Se acuerda asimismo que dicha Co-



misión diipunga que le abra a lgún 
cauce en dirección conveniente en el 
grijo amontonado en el centro del l e -
-cho del rio rntrt los puenteé de hierro 
y San Marcos, á fin de que cuando ae 
verifique una nTenid», pueda ier re
movido por Ue nguai. 

Se HCtierda inñjrmar favorablemen* 
te unmemurial en que le «olieita de 
l a E z c m s . Diputación provineial que 
feeirva concedt>r que sea acogido en 
el Hospicio C'iyetauo Cimas, nifio de 
one» aSos de e d a d . 

Ses ión ordinaria de 16 de Agosto 
«fe 1880, presidida por el Sr . primer 
Teniente Alcalde, D . Gayo Balbuena, 
con asistencia de los Sres. D . Máximo 
Fernandez, segundo Teniente A l c a l -
-de, de los Regidores D . Antonio R e -
dondo, D. Joté de Castro Pulido, don 
Pablo Majorgn, D . Tomás León, don 
Mariano Torres, D . José Miranda j 
~D. Norberto Arévalo. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó el Ayuntamiento enterado del 
'estado de fondos. 

Seauturiza 4 D. Antonino Sánchez 
Chicarro para modificar las dimensio
nes de «na ventnna de la fachada de 
su casa, uúm 3, de la calle de Ser
radores. 

Se acuerda conceder licencia por 
quince diac al Recaudador D.- Pan-
taleon Ramos, para ausentarse con 
objeto de usar aguas medicinales. 

Su acuerda asimismo como propo
ne l a Comisión de policía qué sé alza 
•la suspensión de empleo y sueldo que 
sufre ef Seri-no Miguel Alvares, s i r 
viéndole de pena por la falta de su-

'•bordinacion en que incurr ió para con 
su superior inmediato, dicha suspen
sión, apercibiéndole con la separación 
si comete nuevas faltas. 

Visto el expediente de encabesa-
miento de los labradores de la ciudad 
por los derechos de consumos sobre los 
frutos de sus cosechas, se acuerda que 
informe la Comisión administrativa 
respecto cuanto crea conveniente, y 
sobre si el repartimiento hecho entre 
aquellos es equitativo. 

Se acuerda conceder licencia por 
-mes y medio al segundo Teniente A l 
calde, D . Máximo Fernandez, para 
ausentarse. 

E n atención á que no figuran en l a 
tarifa de puestos públicos los vende
dores forasteros, se acuerda que se les 
exija cinco céntimos de peseta diarias 
por cada metro cuadrado que ocupen, 
entregando & los contribuyentes reoi -
bos de talón 

Se acuerda que los 300 rs. anuales 
que satisfacen á la fábrica de l a San
ta Iglesia Catedral, por oblata de la 
misa fundada por el heredero fideico 
misaría de D Pedro José de Cea, al 
ceder al Ayuntamiento la casa que 
fué de este, se satisfagaa con cargo á 
imprevistos. 

Visto un oficio del Ingeniero don 
Luis Mart i , representante oficial del 

contratista de la obra del Matadero, 
en que ruega que el Ayuntamiento 
nombre una comisión que presencie 
las operacionés de medición de dicha 
obra para evitar y oril lar en su caso 
algunas dificultades é inconvenientes, 
y que dé órden al Arquitecto para 
que las operaciones que se practiquen 
se firmen diariamente, á fin de que si 
se suspendiese este trabajo no puela 
desaparecer, máxime habiendo como 
hay ya conformidad en treinta y c i n 
co partidas, entre ellas l a de 6,38 me
tros para la altura de loe muros de las 
tres grandes crujías, y tres treinta y 
cuatro para la tapia de los corrales, se 
acuerda que el Sr . Alcalde se atempe
re al informe emitido por l a comisión 
que le dió sobre las mediciones y l i 
quidaciones particulares de los seSo 
res Sánchez Fuelles y Alonso, y que 
aprobó el Ayuntamiento en 30 de Ene
ro úl t imo, 

Ses ión extraordinaria de 24 de 
Agosto de 1880. presidida por el se
ñor primer Teniente Alcalde, O. Cayo 
Balbueua, con asistencia de D . Po l i 
carpo Mingóte, tercer Teniente A l 
calde, de los Regidores D . Antonio 
Redondo, D . Matias Sarc ia , O . José 
de Castre y Pulido, D . Pablo Mayor-
ga, O. Mariano Torres, D . José M i 
randa, D . Norberto Arévalo, y del 
Sr . Procurador Sindico, D . Restituto 
Ramos. 

Leida y aprobada el neta anterior, 
el Sr . Presidente leyó las comunica
ciones que habian mediado entre la 
Alcaldía, Arquitecto y representante 
oficial del contratista de la obra del 
Matadero, para conseguir aunque sin 
poder lograrlo hasta ahora que se u l 
timase la medición de dicha obra y se 
extendiese acta, en cumplimiento de 
las disposiciones legales y del acuerdo 
de 19 del corriente. Que también ha
bía procurado cumplir lo acordado 
respecto de las obras q«e el perito 
nombrado por el Ayuntamiento en 
Agosto de 1879, Arquitecto D . Isi
doro Sánchez Fuelles, propuso que se 
hiciesen para recibir provisionalmen
te el edificio, y que exigiendo el con • 
tratista D . Eduardo dal lan que se 
forme antes el proyecto y presupuesto 
de ellas, la Alcaldía acudió al Sr. Juez 
municipal pidiendo autorización para 
entrar en el local con aquel objeto, 
cuya autorización fué negada por 
creer dicho Sr . Juez que no estaba en 
sus atribuciones concederla. E n vista 
de lo espuesto, se acordó que pasen 
todos los antecedentes relativos á la 
mencionada obra á la Comisión espe
cial que formuló informe ya sobre 
este asunto. 

Ses ión ordinaria de VI de Agosto 
de 1880, presidida por el S r . primer 
Teniente Alcalde, D. Cayo Balbuena, 
y á la que asistieron el tercer Tenien

te Alcalde, D. Folicarpo Mingó te , los 
Sres. Regidores Ruiz , Redondo, Cas
tro Pulido, Mayorga, Torres, Aréva 
lo, León, y el S r . Procurador Sindico, 
D . Restituto Ramos. 

Leida y aprobada el acta anterior, 
se d ió cuenta y quedó enterado el 
Ayuntamiento del estado de fondos. 

Visto un dictámeu que emite la Co
misión administrativa, se acuerda que 
los derechos que devenguen por los 
frutos que introduzcan los labradores 
de esta ciudad que no acepten el en
cabezamiento por once mi l quinientos 
reales, se apliquen á completar esta 
cuota, luciendo el sobrante, si le h u 
biese, en beneficio d é l o s fondos m u 
nicipales, habiendo votado por que el 
total de la mencionada cuota se cubra 
exclusivamente por los labradores que 
acepten el encabezamiento, los seño
res Castro Pulido, Mayorga y Torres. 

A instancia de O. Orencio P i ü a n . 
se le declara vecino de esta ciudad 
con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 13 de la ley de Ayuntamientos. 

Se acuerda que informe la Comi
sión de Hacienda sobre un memorial 
en qu>j D. Lucas Arroyo, fundándose j 
en que carece de fondos para empren
der la obra que se había comprometi
do á ejecutar en el terreno que se ha
lla frente 4 su casa de la plazuela de 
Santo Domingo, pide que se le admi
ta la dejación de él , se acuerda que 
informe la Comisión de Hacienda. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Ingeniero D . Lu i s 
Mart i , representante oficial del con
tratista de la obra del matadero, y 
que transcribe el Sr . Gobernador c i 
v i l , eu que da conocimiento i esta 
autoridad de los obstáculos y resisten
cias que según dice ha opuo -to el A r 
quitecto municipal para eludir enten
der con intervención de aquel y fir -
mar el acta de medición de dicha 
obra. 

A petición del Sr. Castro Pulido se 
acordó por mayoría que no se entre
gue a l representante oficial del con
tratista de la obra del matadero, du
plicado de las operaciones de medi 
ción y demás, sin qne antes sean exa
minados por la comisión. 

Se acuerda que informe la comi
sión administrativa sobre las cuentas 
de administración de los derechos de 
consumos, encabezados'y arbitrios del 
ú l t imo ejercicio. 

E l señor Presidente manifes tó a l 
Ayuntamiento por encargo del seQor 
Gobernador que al recibir la noticia 
del alumbramiento de S . M . se h a r á n 
algunas demostraciones de regocijo y 
que deseaba que la municipalidad 
por su parte hiciese también algo con 
tal motivo, yse acuerda aplazar el re
solver sobre el asunto. 

Se acuerda informar favorablemen
te un memorial eu que Mar ia Alonso 
solicita un socorro de la Exorna . D i 

s p u t a c i ó n provincial, para lactar u n 
| hijo llamado Francisco S a r c i a . 

! — • — — 

Ses ión extraordinaria de 29 ¡fe 
Agosto di 1880. presidida por el s t -
ñor primer Teniente Alcalde D . Cay* 
Balbuena y á la que asistieron los 
Sres. D . Policarpo Mingóte tercer te
niente Alcalde y los ¿Regidores don 
Antonio Relondo, D . José de Caatr» 
Pulido, D, Pablo Mayorga, D , M a 
riano Torres, D. José Miranda y don 
Agust ín Feo y el Procurador Síndico 
D . Restituto Ramos. 

Siendo el objeto de la sesión desig
nar por sorteo los diez y siete contri
buyentes que han de componer l a 
asamblea de vocales en el actual afta 
económico, se procedió & verificar 
aquel por medio de papeletas y resul
taron designados los siguientes: don 
Diego López Fierro. — D . Eduardo 
A l o n s o .—D . Emil io Carrillo Llamas. 
— D . L ino González.—D. Ramón Mar
tínez G r a u .—D . Juan Fernandez Pa« 
chon.—D. Baldomero Matute.—don. 
Francisco S a c r i s t á n .—D , Juan Mo-
ran.-r-D. Estanislao Crespo .—D. Pe
dro Arcos Soto.—D. Indalecio L l a 
mazares — D . Pablo Florez Herques. 
— D J u l i á n González D, Juan Fer
nandez G a r c í a .—D . Francisco Al le r . 
— D . Lorenzo Ordás .—El Secretario, 
Sotero Rico.—V.0 B , 0 : 1 . Guerrero; 

JUZGADOS 
Don José Llano y Alvarez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 

Por el presante segundo edicto aa 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de do-
fía Teresa Almazara González, natu
ral de Orzonaga, vecina de Valdefres-
no, en donde falleció el día catorce de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
ocho, para que en el término da vein
te dias, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Ma-lrid 
y BOLITIN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo eu forma; 
advirtiéndoles que en otro caso les 
pa ra ' i el perjuicio que haya lugar, 
habiéndose presentado hasta la fecha 
Esteban Martínez, nieto de la finada, 
4 cuya instancia se ha promovido el 
a i intestato. 

Dado en León á cuatro de N o v i e m 
bre de mi l ochocientos ochenta .—José 
Llano.—Por mandado de su señoría , 
Eduardo de N a v a . 

Don Fermín Velasco, Juez de p r ime
ra instancia de esta v i l l a y su par
tido. 

Por este segundo edicto, se cita y 
l lama á todos los que se crean con. 
derecho á heredar á D . Lúeas A l v a 
res CaQon, que mur ió ab-intestato* 
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•1 cual era hijo de D . Domingo 7 
D . * Juana, natural de Acevedo, de 
cuarenta 7 un afios, cagado con dofia 
Josefa V i l l a é I b a ñ e i , para que en 
el término de veinte dias, á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
o r i c u i de esta provincia, comparez
can por si ó por medio de apoderado á 
deducirlo en forma ante este Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de Madrid; apercibidos que 
de no verificarlo en dicho término les 
p a r a r á el perjuicio que ba ja lugar . 

Dado en Ría ño á dos de Noviembre 
de m i l ochocientos ochen ta .—Fermín 
Velasco.—Por su mandado, José Re

j e r o . 

D . Frsncicco Bello 7 Bai le , Juez de 

primera instancia de la v i l l a de 

Luarca 7 su partido. 

Por el presente hago saber: que en 
el Juzgado de mi cargo 7 á testimo
nio del que autoriza, pende causa cr i 
m i n a l de oficio sobre el hallazgo de 
un cadáver en la sierra que se nom-
tora Parada de los Troncos, términos 
del V i d u r a l , parroquia de la Pola Vie 

j a , cuyo cadáver , que aun no ha po
dido identificarse, r eúne las siguien
tes seftas: alto, u n metro sesenta 7 
nueve centímetros, barba negra poco 
poblada 7 corta, afeitado como de tres 
á cuatro dias, pelo castaño oscuro, 
nariz un poco larga, no robusto de 
-cara 7 figurando tener veintiocho á 
treinta aflos de edad, una pequefia ci
catriz en la frente, en l a parte poste
rior de la cabeza (detrás de la apofesis 
maetoidesizquierda) unapequeSacal
v ic ie , alargada, de dos centímetros 7 
medio de longitud, 7 cuya dirección 
es p róx ima á l a orizontal; estaba des
nudo de medio cuerpo arriba 7 tenia 
un cinto de tela blanca (lienzo é a l 
godón) en el que se conocía, por las 
sefiales 6 marcas redondas, qne habia 
contenido bastante dinero, 7 estaba 
rasgado ó descosido por su parte i n 
ferior: vestía un panta lón de tela azul 
7 algo remendado, otro pantalón la r 
go paño patencur ra7ado, calzoncillos 
de bayeta amaril la 7 otros de tela 
blanca, que parecía ser de algodón, 
llevaba calcetines 7 botinas que pa
recían ser de piel blanca, sin tacón 
« n a de ellas, debiendo hacer constar 
por ú l t imo que en sus ropas se encon
t ró u n papel en muy mal estado 7 
roto que contiene notas como de un 
tratante ó comerciante. Y en dicha 
causa he acordado entra otras cosas, 

- insertar edictos en los Boletines ofi

cia Jes de las provincias de Oviedo, 
León 7 L u g o , 7 en la Gaceta de l ía . 
árid, a l objeto de identificar el cadá

ver que se halló 7 averiguar las cau
sas de su muerte. 

Para que tenga efecto lo mandado 
l ibro el presente que fiimo en Luarca 
¿ cuatro de Noviembre de m i l ocho
cientos ochenta.—Francisco Bello — 
P . M . de S. Sr la . , L . Galo Coronas. 

Don Fé l ix Mart ínez 7 Gascón, Escr i 
bano de número 7 Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Astor-
ga 7 su partido. 

D07 fé 7 testimonio: que en el i n 
cidente de [obreza dé que te hará 
mér i to , se ha dictado la siguiente * 

Sentencia. 

E n l a ciudad de Astorga ¿ once de 
Octubre de m i l ochocientos ochenta; 
el S r . D . L u i s Veira 7 Fernandez, 
Juez de primera instancia de l a mis
ma 7 su partido, en vista del expe
diente instruido á instancia del Pro
curador D . José González Valcarce, 
en nombre de D * Maria Várela, v iu 
da 7 vecina de esta ciudad, en solici
tud de que se l a declare pobre para 
l i t iga r con su convecina D.* Dolores 
del Campo Arias . 

Resultando: que el P r o c u r a d o r 
González Valcarce, en nombre dedo-
fia Maria Várela, de esta vecindad, 
pidió que se la recibiera información 
de pobreza con citación de D.* Dolo
res del Campo contra quien se propo-
n ia l i t igar 7 que á su tiempo se la 
declarara tal pobre 7 con derecho á 
gozar de los bem ficios que á los de su 
clase se conceden. 

Resultando: que prévia invitación 
con Audiencia al Ministerio fiscnl 7 á 
la D." Dolores del Campo, se recibió 
á prueba este incidente, durante CU70 
término con tres testigos 7 certifica
ción del amillaramiento justificó Ja 
D.* María Várela que todos sus me
dios de v i v i r no producen lo que vale 
el jornal de dos braceros en esta loca
lidad por lo que el Sr . Promotor fiscal 
fué de opinión de que se la declarara 
pobre, sin que la D." Dolores hubiera 
dicho nada á pesar de haber sido cita
da ni hubiera venido á los autos, 
siendo por tanto declarada rebelde. 

Considersndo: que los Tribunales 
deben de declarar pobres á los l i t i 
gantes que por todas sus utilidades 
no reúnan más de lo que vale el do
ble jornal de un bracero. 

Vistos los arliculoa ciento ochenta 
7 uno 7 siguientes de la le? de E n 
juiciamiento c i v i l . 

F a l l e : que debo declarar 7 declaro 
pobre á D * Mar ia Vareta para li t igar 
con D.* Dolores del Campo Arias 7 
con derecho á gozar en el pleito que 

contra ella promueva de los benefi 
cios que concede el citado articulo 
de la 11*7 de Enjuiciamiento c i v i l , 
mandando que esta sentencia además 
de notificarse en los Estrados del Juz
gado, se publique en el BOLITIN or í 
CIAL de esta provincia, l ibrándose al 
efectó testimonio de aquella al señor 
Gobernador c iv i l de la misma. 

A i i [or esta mi sentencia, definiti-
T í m e n t e juzgando, lo pronuncio, 
mando 7 fiimo.—Luis Veira . 

Pronunciamiento.—Dada 7 proa 
nunciada fué la anterir sentencia por 
e l S r . D . Lu i s Veira 7 Fernandez, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad 7 tu partido, estando celebrando 

audiencia pública en el dia de l a fe
cha, de que doy fé. Astorga once da 
Octubro de mi l ochocientos ochenta. 
—Fél ix Martínez. 

Es copia á l a letra de sus origina 
les obrantes en el expediente de que 
queda hecho mérito 7 éste en mi po
der i que me remito caso necesario. 
Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado ea la sentencia inser
ta, 7 con objeto de remitir al Señor 
Gobernador c iv i l de esta provincia 
para su inserción en el BOLITIN oriciAL 
de la misma; pongo el presenta que 
firmo en Astorga á diez 7 seis de Oc
tubre de m i l ochocientos ochenta.— 
Félix Mart ínez. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

Nacimiento» registrados en este Juzgado durante Ja 2 . ' decena del mes 
ie Ocivire de 1880. 

DÍAS 

11 
18 
ta 
14 
1S 
!« 
17 
18 
19 
20 

Tolal. 

Nacidos v ivos . 

LegUimos. No legitimol. 

• Nacidos s in v i d a y muertos 
antes de ser inscri tos. 

Ltgilímoi. No legitimol. 
Toni 

de 
ambas 
clases. 

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Octu
bre de 1880, clasi/icadas por seso y estado civil de los fallecidos. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
It 
17 
18 
19 
SO 

Tola l . 

F A L L E C I D O S . 

VAKONBS. 

Solteros Casados Viudos TOTAL. Solteras Casadas Viudas TOTAL 

QBUBRAS. 

1 I 4 

T O T A L 

S e S E R A L . 

20 

León 21 de Octubre de 1880.—El Juez municipal , Juan Hidalgo.-
E l Secretario, Enrique Zotes. 

G R A N E S T A B L E C I M I E N T O D E A R B O R I C Ü L T U R A 
n LOS 

H A M P O » E L I S E O S D E L É R I D A 
¿ cargo de 

DON FRANCISCO V I D A L Y CODINA, 
FSejIIAtO tH VAHAS SIPOSKIONES. 

Abundante y variado surtido de árboles frutales do pasco y de adorno. 
Rosales, arbustos y toda clase do plantas de jardinerfa. 

Vidu i t eatlia mperíora i t l p w . Yidet amtrifanat réststentes i ta PhilUxtra. 

PrecioH eeanóni lc»». 

T1ASPOSTIS BN TAI1FA SSPECIAL PO« TOSAS LAS LÍNIAS FZSSZAS DE «OTARA. 

Corresponsal en esta provinc ia D . Rafael Oarzo i H i jos . 

Imprenta de Rafael G a n e * Hijos . 
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